[image: image1.jpg]-

Fundacién Luis Vives







PROYECTO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PLAN ESTRATÉGICO EN ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
Convocatoria para presentación de solicitudes

BASES REGULADORAS
A continuación se presentan las bases que regulan la convocatoria para presentación de solicitudes para participar en el proyecto de acompañamiento para la elaboración de plan estratégico en Entidades Sin Ánimo de Lucro, consistente en el asesoramiento, capacitación y acompañamiento en el proceso de implantación de un plan estratégico en las entidades seleccionadas.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Desde el miércoles 9 hasta el viernes 18 de Mayo de 2007 (ambos inclusive).

DESCRIPCIÓN

KPMG y la FLV realizarán de forma conjunta este proyecto que consistirá en el acompañamiento y asesoramiento a 6 Entidades Sin Ánimo de Lucro del ámbito social para la elaboración de un plan estratégico que enmarque y conduzca a las Entidades hacia la consecución de sus objetivos fundacionales a través de formas concretas y principios que rijan sus actividades

Con tres acciones principales:

· Servicio de asesoramiento presencial.

· Formación específica.

· Servicio de asesoramiento permanente durante la ejecución del proyecto.

AMBITO DE ACTUACIÓN

Nacional, preferentemente en zonas objetivo 3 (Aragón, Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra, País Vasco, y La Rioja).
DURACIÓN

12 Meses

OBJETIVOS DEL PROYECTO
Objetivo General:
Ayudar a las Entidades participantes en la elaboración de su plan estratégico que les permita profundizar en su misión, visión, valores, posicionamiento y ejes de actuación a medio plazo.

Objetivos Específicos:
· Informar y formar a las entidades participantes en planificación estratégica.

· Asesorar para la realización de la evaluación interna de la Entidad.

· Asesorar en la definición y elaboración del plan estratégico.
Metodología del proyecto

Se considera que la metodología más idónea es la basada en la investigación-acción-participación (IAP).

La metodología IAP tiene como objetivo generar procesos de cambio y de transformación social desde la base.

La metodología proviene de la experiencia social-local (de la entidad) y logra generar grandes procesos de transformación fomentando la participación.

Consiste en intercalar el proceso de investigación de lo social junto con el de transformación, contando con la participación de todos los actores implicados (toda la organización).

Esta metodología responsabiliza a la propia entidad de todas las decisiones que se adopten en la implantación del plan estratégico generando mayor participación de los componentes de la entidad que otras metodologías basadas en la actuación principal de un consultor externo que toma decisiones aisladas y diseña en función de una información.

La gestión y ejecución del proyecto será realizada conjuntamente por técnicos de la Fundación Luis Vives y de KPMG.
ACCIONES PREVISTAS

El acompañamiento consistirá en:

· Sesión conjunta con las Entidades participantes de presentación del proyecto y de formación específica sobre la elaboración de planes estratégicos.

· Sesión formativa.

· 3 encuentros de asesoramiento presencial, que se realizarán en Madrid.
· Apoyo a través de teléfono o correo electrónico durante la ejecución del proyecto en la elaboración del plan estratégico
· Sesión conjunta con todas las Entidades participantes al finalizar el proyecto.

CRITERIOS DE SELECCIÓN
Los criterios para la elección de las entidades participantes, debidamente, están orientados a organizaciones medianas dedicadas a la acción social, con cierta experiencia y reducida capacidad de recursos para afrontar por sí mismas la elaboración de su plan estratégico.
En este sentido participarán en el proceso de selección exclusivamente aquellas entidades que presenten las siguientes características:

· Que tengan 10 ó más empleados de plantilla estable a jornada completa y menos de 50.
· Que tengan una antigüedad superior a 3 años.

· Que tengan unos ingresos superiores a 100.000 € e inferiores a 5.000.000 € (Mod. Oficial "Cuenta Perdidas y Ganancias" apartado B: INGRESOS -B1 a B13-).
· Que presten servicios relacionados con la Acción Social, preferentemente las que tengan pluralidad en los colectivos de atención.
También se valorará aquellas Entidades que:

· Preferentemente, tengan un 50% o más de actividad dedicada a la inserción laboral.

· Preferentemente, mantengan su actividad en regiones objetivo 3.

· Tengan la disposición general y se haya tomado la decisión en firme de desarrollar un plan estratégico.

Además de estas cuestiones se valorarán especialmente los siguientes aspectos cualitativos:

· Trayectoria de la entidad en su gestión, considerando proyectos desarrollados en los últimos años orientados a la mejora interna.
La Fundación Luis Vives podrá solicitar la acreditación documental del cumplimiento de estos requisitos.

PROCESO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD
Para solicitar la participación en el proyecto las entidades interesadas deberán cumplimentar la convocatoria abierta online, disponible en la página Web de la Fundación Luis Vives (www.fundacionluisvives.org)

Pedimos encarecidamente que aquellas entidades que consideren que no reúnen los criterios de selección citados, se abstengan de presentar la solicitud.

Agradeciendo de antemano su interés, atención y colaboración, reciban un cordial saludo.

En Madrid, mayo de 2007.

FUNDACIÓN LUIS VIVES

Área de Formación y Asistencia Técnica
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